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CSV : GEN-87dc-105f-f7f1-f53b-4709-bf61-1f51-8414

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ROSA SOFIA XUCLA LERMA | FECHA : 14/03/2024 17:05 | Sin acción específica

 

 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

SUBSECRETARÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

OFICIALÍA MAYOR  

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

Nº EXPEDIENTE: 20240000005L 

“SERVICIO DE LIMPIEZA EN LOS EDIFICIOS, LOCALES Y DEMÁS DEPENDENCIAS DE 

OCHO DEMARCACIONES Y SERVICIOS PROVINCIALES DE COSTAS DEL 

DEPARTAMENTO (8 LOTES)” PCPE-CP18” 

El objeto de los contratos de este expediente consiste en el servicio de limpieza en las 

dependencias del Servicio Provincial de Costas de Alicante, de la Demarcación de Costas de 

Baleares, sedes de Menorca (Mahón) y de Ibiza (Ibiza), de la Demarcación de Costas de 

Cataluña (Barcelona). de la Demarcación de Costas de Andalucía-Mediterráneo (Málaga), del 

Servicio Provincial de Costas de Sevilla, del Servicio Provincial de Costas de Tarragona y de la 

demarcación de Costas de Asturias.   

La Directora General de Servicios del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico informa de la carencia en este Departamento, de los medios personales y materiales 

necesarios para la prestación del “Servicio de limpieza en las dependencias de ocho 

demarcaciones y servicios provinciales de costas del Ministerio Para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico. (8 lotes)”, servicio que sólo puede ser prestado por una 

empresa externa especializada, por lo que se hace necesaria su contratación, de conformidad con 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 
 

EL SUBSECRETARIO 
Orden TED/533/2021, de 20 de mayo, sobre delegación de competencias (BOE 31/05/2021) 

modificada por la Orden TED/346/2022, de 20 de abril (BOE 23/04/2022) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS 

PS. DA 8ª RD 500/2020, 28 de abril 
LA SG DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

 

 

 

 
Rosa Sofía Xucla Lerma 

 

 

Plaza San Juan de la Cruz,10 
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